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ascenso y/o
mnfonne a lo

prlndplos de lgualdad,

Los concursos
se reallzaÉn a

contnbdón de fu ndonarlos
y Desanollo de Personas

(DCDP) dependlente de la General de Gesüón y Desanollo del Talento
Humano del Rectorado (DGGDTH), o de las dependendas equhralents en las
Unldades Académlcas de la Ul{A (UA's).

La Dlrecclón General o área que requlera cubrir un cargo o nmldad de servido
deberá hacer llegar a la Má{ma Autorldad del Rectorado o de las UA! una
solldtud escriE espedficando, los slgulentes datos:

a) C¡rgo o servldo que requlere ser cublerto,
b) Breve descrlpclón del cargo y fundons a cumpllr.

La DGGDTH o dependencla equh¡alente en las UAt elabo¡ará y elernrá a
consldendón de la Máxlma Auto¡ldad del Rectomdo o de las UA's un Informe
consolldado sobre las necesldades de Inoorporadón soltdbdas por las
Dlrecdones Generals o áreas, con las recomendaclone, según cada caso,
Debiendo verfflcarse, prevlamente, la dlsponlbllldad del cargo vacante o rubro

.POR ¡-A CUAL SE APRUEBAN LOS UNEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL
NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y1O COT{TRATAGóN DE FUNCIONARIOS EN LA
UNIVERSIDAD NACTONAL DE ISUNCTóN"

VISTO Y CONSIDERAÍ{DO! El Memorando DGGDTH No 1034/18 de fecha 27 de dldembre de
2018, con referenda de la Mesa de Entradas del Redondo de la Ul'lA número 52.064,
de la Mst MARIA EVANGEUSfA mIStAf"DO DE BENITEZ, Encargada de Despacho de la
Dlrccdón General de Gstón y Desanollo del Talento Humano del Rectorado de la
Unlversldad Naclonal de Asundón, por el cual elerra a conslderadón el proyecto de
Reoludón 'Que aprueban los llneamlentos de concurcos para el nombramlento,
asaenso y/o aontratadón de fundonarlos en la Unlversldad Nadonal de Asundón";

La Resoludón No 0133/2017 del 13 de enero de 20t7, del Rectorado de la Ul.¡A "por la
cual se aprueba la acfualfzadón de los llneamlenbs de conctrcos para el nombnmlento,
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a)
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c)
d)
e)
D
s)
h)

Modalldad de concurco.
Dependenda
Códlgos

\,? t

relatlvas a la
Dependerá

al concurso, en
del Rectorado o sus

del

que

Secretarlo de la Comlslón.

Veedor, con voz penD sin Yoto:
d) Un (1) representante de los fundonarlos de la InsAtudón, selecdonado de

manera aleatoria enbe los slndlcatos de babaJadore reconoddos

legalmente ante el Mlnlsterlo de Trabajo, Empleo y Segurldad Sodal, será

el-encargado de observar y vlgllar que los procedlmlentos se deanollen de

acuerdo con lo es-bbleddo en la preente resoludón, en salt¡aguarda de los
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6. Las modalldades de concu¡sos en la Ul'lA podÉn ser:

a) Concurco Intamo tnsüh¡donal: en el cual pueden parddpar los

fundonarlos de la Insüh¡dón mnvocante del concurco.
b) Concurso tntemo InterlnÉüh¡donal: en el cual pueden paqdpar los

fundonarlm de la U}'|A o de otras dependendas del sedor públlco en
gener¿I.

c) Óoncurso Extemo: abletto a ta parüdpadón del públlco en general.

7, Los llamados a @ncurso serán publlcados durante dlez (10) dlas calendario, en

los paneles lnformatlvos habllllados por la Insttudón para el eko y/o en el
porbl de lntemet de la Ul{A o de las UAg segrin conesponda. Y deberán

contener, mmo mfnlmo, las slgulentG lnformadones:
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La Comlslón de Selecdón, podÉ contar con un Equlpo Técnlco de Apoyo,
conformado por:

a) Un (1) represenhnte de la Asesorfa Jurldlca de la Insütudón. en carácter
de Asesor.

b) Un (1) Pslcologo Laboral, deslgnado por la DGGDTH o dependenda
equMalente en las UA's.

c) Dos (2) Técnlcos deslgnados por la DGGDTH o dependenda equlvalente en
las UA's,

La @mlslón de Selecclón, conformada por reoludón de la Máxlma Aubrldad
Instfudonal, estará enorgada de:

D€frnlr la modalldad del @ncurso.
Es:bblecer los requlsltos
Es'tablecer las
Reallzar
Revfsar,

@ncurso. La modalldad de selecdón a ser uülhada será por orden de Mérltos
(seledón en orden ses¡endal de meJore punbje, de m'ayor a menor, según
la dlspon¡bllldad de yacandas). Se adjunbrá, en un sobre cerradq el Acta Flnal
de C¡ncurso y la Matr|z de Evzluadón de cargos, ¡ubrlcadas por los mlembros
de la Oomlslón de Selecdón.

L¡ Comlslón de Selecdón hablllbrá un reglsto de eleglbles, conformado por
aquellos candldatos que han demostrado ldoneldad para el pu6to en @ncurco,
durante el proceo de selecdón; en caso de que los ttfulares (selecdonados)
renunden o sean des¿lnculados de sus pu*bs de trabajo. Dlchos remplazos
podnán realhane hasü por un (1) año, contado desde la fecha de la Resoluctón
de nombramlento, ascenso o contratadón.

En caso de sltuadons no prevlstas, la Comlslón de Selecdón deberá reolver
@nforme a la leglsladón v¡gente en la materla, a la presente rsoluclón, y a ¡as
bases y condldones del llamado a conlflrso.

rt lr /Í pásrna3deg
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mnforme al perfll y cargo sollcihdo.
posh¡ladones,

personares que
dlsponlbls.

conforme a los
puesto, bases y

proceso del
mádmo de

por mayorfa

trelnta (30) dfas
convocatorla, salvo

únlca vez, por lgual

vez flnalhado el proceso de
Autorfdad el reulbdo flnal del
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IU. DEL CONCURSO ABREVIADO

Establecer la modalldad de Concurso Abreüado de Mérftos para la contratadón
y/o nombmmlento de fundonarlos téorlos y profeslonales ünculados a la
ejecudón de proyectos o consultorfas; asesors, doentes o eypertos nadonales
o oü?njeros, afectados a prognmas de Investgadón, procGos de acrediladón
Insüfudonal o para cub¡lr necesldades lnsdtudonales urgents y Jusüfrcadas, en
el Rectorado, sus dependendas o en las UA's.

Los Concursos Abrevlados de Méritos podÉn tener una dur¿dón máfma de
gulnce (15) dfas calendarlo, y en casos o<cepdonales se podrán o<tender por
lgual perlodo.

cumpllr con los

en c¡rgos

del cargo,
el efecto.

;¿ lpúbllca 
o en su

I volunbrlo de

erlstan dos (2) o
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20.
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la oYperlenda labonl del candldato, eno

.adJüdipadón del Puesto:

23.

24. en c¡so oe que
para el pu6to en
llamado baJo las

V. DE IáS EVALUACIONES

25. El procso de eyaluaclón constará de cuatro (4) ebpas:

a)Evaluaclóndocr¡menta|:proaesoene|quesever|ficarálapresentadónde
los documentos odgldos para el concurso, segrln lo eslñblddo en el perfll'

a los requlsttos del puesto y a las bases y condldones'

b) Prueba 
'pslcoméblca: procco en el que se medlrán las capaddades- '

Interees o aptftudes áel postr¡tante, tales como: como lntellgenda (IQ),

comprenslón y fluldez verbal, J¡.tereses ocupadonale' acttudes, entre

otros, según los requerlmlentgdglpuesto en concurso'

/fl
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c) Prueba de aonodmlento: proceso medlante el cual se comprobarán los

conoclmlentos prácücos y la o(pe¡lenda laboral del postulante, vlnculados al
puesto en concurso.

d) Entrevlsta: fase ffnal del proceso de selecclón reallzada con el obJetlvo de
obtener lnformadón dlrccta sobre los conodmlentos, oeerlenda,
habllldade, acfrtuds e lntereses personales del post¡lante, y sl el mlsmo es
apto para el puesto de trabajo.

El postulante que no ha¡a parüdpado de alguna de las etapas de ev¿luaclón
quedará automáücamente o(cluldo del proeo.

El ldloma guaranf será evaluado en todas las convocatorlas de Ingreso, a fln de
dar cumpllmlento a la leglsladón vlgente en la materla.

VI. DE LOS INSTRUMB'¡TOS

de,' , los , la Educadón
lncluir el factor
de formadón

27.

28.

29.

U

a)
b)
c)
d)
e)
D
s)
h)

las slgulentes

Canduslones.
Llsb de postulantes selecdonados.
Flrma de los mlembros.

El postulante debená obtener por lo menos el 600/o del punbJe total estableddo
en la matrlz para oonformar la llsta ffnal o de preelecclonados.

vII, DE IAS PARIDADES

En caso de parldad de puntajs ente candidatos, el crtterlo de deempate será
comparando en orden suceslvo los slgulentes Indlcadores:
a) üperlenda espedfica: qulen posea mayor puntaje en o(perlencla

especffica.
b) Formadón académlca: qulen pos€a mayor puntaje en formadón

académlca.
c) Obos etudlos: qulen posea ma]|€l?flnE¡Je en eventos de capadtadón que

estén reladonados al pusto, / tI
,, f). lrfll /,4 t'7 Páslna 6 de I
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34. En caso que perslsla la parldad se tomarán los slguientes crtterlos, según la

documenhdón presentada:
a) Eperlenda epecíflca: qulen posea mayor canudad de años acumulados de

o(perlenda gpedflca.
b) Formadón académlca: qulen posea mayor n¡vel de formadón académlca.
c) OFos esfudlos: qulen posea mayor caqF horarla acumulada de eventos de

capadbdón reladonados al puesto.

VIU. DE LAS CAUSAS DE D(CLUSIóN

Los postulants serán excluldos del proceso de mncurso por uno en los
slgulentes moüvos:

o dependenda-. equlvqlente en las tJA's no daÉ curso a las
que no cumplan, con, los requlsitos stablecldos en la presente

.J
a)

b)

d)

2A

37.

-\- i

l¡ DGGD-TH
pos-fuladones
Resoludón.

La DGGDTH o dependenda equlvalente en:las UÁ's, publlcará a parür de las 72
(setenE y dos) horas del clené de la convocatorla, y poserlor a la eraluadón
documental, en los medlos habllftados para el efecto, la llsla de admlüdos y de
no admiudos, con las obsen¡adones conespondlentg en cada caso.

C-on el propóslto de lograr la mayor objetlvldad e impardalldad en los procesos
de oraluadón, se precautelaÉ la ldenüdad de los candldatos, para lo cual la
DGGDTH o dependenda equhrdlente en las UAt deberá arbKmr las medldas
técnlcas y admlnlstrathras necesarlas para la aslgnadón de códlgos a las
postuladon6.

41. Los resulbdos del mncurso senán publlcados en los paneles Informatlvos
habllttados por la Insütudón y/o en el portal de lntemet de la UNA o de las UA's,
según conesponda. Los postulantes dlspondÉn de un perlodo de dnco (5) dlas
háblles, contados desde la fecha de publlcadón de los resultados finales, pam
realkar las revlslons o consultas conespondlentes, transcunldo este no se
aceptarán pedldos de lnforme u oflpo de nlldtudes al respecto.

. /) /"
/1 u/ /i
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los postulantes que no ha¡ran sldo admtddos o selecdonados, tendrán un
perlodo de dlez (10) dfas háblles, dsde la fecha de publlcadón de los
reultados ffnale, pam reürar de la Dlrcccjón de Capadbdón y Dsanollo de
Personas o dependenda equlvalente en las UA's, sus documentos personales.

Quedan o(ceptuados de esla normatñra los cargos de docente Investgador con
dedlcadón completa (DIDOom), profesores escalafonados, profesors
conFahdos, docenb por horas cátedns, docents encargados de cátedra,
aodllares de la enseñanza y slmllares en las UA's o el Rectomdo, que se regFán
por su proplo Reglamento de Concurso o reglamentadón respecüva. Asf como
tamblén, los cargos del nlvel de conducdón superlor de la Ul{A, por ser
conslde¡ados de onñana y de llbre dlsponlbllldad.

Los casos no prevlstos seÉn resueltos por Resoludón de la Máfma Autorldad

42,

43,

44.
Instfudonal, a
Reponsable del

=P¡esldcDte. de la Comlslón de Selecdón o del
:,r

,poú.o.rme cada caso.

ArL 2o.-

ArL 3o.-
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